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Rad. 08-001-31-53-015-2022-00025-00 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso 

verbal adelantado por la CLINICA JALLER S.A.S. en contra de LA 

PREVISORA S. A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, informándole que la parte 

demandante, solicita prórroga para la entrega del dictamen pericial 

anunciado.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 27 de julio de 2022 

 

      Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                  Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete 

(27) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y considerando procedente lo 

solicitado por el extremo demandante, conforme a lo prevenido en el 

artículo 117 del C. G. del P., se prorrogará, por una sola vez, por el 

término de 15 días. 

 

De otro lado, considerando que el dictamen anunciado no se ha rendido 

y se ha prorrogado el término para su aportación, se aplazará la 

audiencia que viene programada para el 2 de agosto de 2022 y, por auto 

separado se fijará nueva fecha para su realización.   

  

Por lo que, en consecuencia, se  

 

RESUELVE 

1. Concédase a la sociedad demandante el termino de quince (15) 

días para la presentación del dictamen pericial que anuncia en el  

escrito allegado dentro del traslado a las excepciones de mérito, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

2. Aplazar la audiencia que viene programada para el 2 de agosto de 

2022 y por auto separado, se procederá a señalar nueva fecha para 

su realización. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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